
 

SESIÓN DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE 

TUDELA, CELEBRADO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DIA 9 DE 

AGOSTO DE 2018. 

 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, siendo las 17:00 horas del día 

indicado en el encabezamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Eneko Larrarte 

Huguet y con asistencia de los y las Concejales/as electos en las pasadas elecciones 

locales celebradas el día 13 de junio de 2015, Sres/as: Doña Laura-Inés Abaigar Grossi, 

Doña Ana-María-Jesús Agüera Angulo, Don José-Ángel Andrés Gutiérrez, Doña Natalia 

Castro Lizar, Doña Silvia Cepas Medina, Don Rubén Domínguez Rodríguez, Don José 

Antonio Fraile Lasanta, Don Carlos Gimeno Gurpegui, Don Francisco-Javier Gómez 

Vidal, Doña Gloria González Soria, Don Daniel López Córdoba, Doña Marisa Marqués 

Rodríguez, Don José-Ignacio Martínez Santos, Don Arturo Pérez Pérez, Doña Olga 

Risueño Molina, Doña Irene Royo Ortín, Don José Suárez Benito y Don Félix Zapatero 

Soria dio comienzo la sesión a las dieciocho horas. 

 Excusan su asistencia las Concejalas Sras. Doña María Isabel Echave Blanco y 

Doña Patricia Lorente Sevilla. 

 Actúa como Secretario, el de la Corporación, Don Miguel Chivite Sesma. 

 De conformidad con lo establecido en el art. 87.2 h) del Reglamento de 

Organización Municipal las opiniones de los participantes se encuentran en la 

videoacta que aparece en la web municipal www.tudela.es.  

ALCALDÍA. 

 Aprobar la nueva redacción del convenio a suscribir entre el Departamento 

de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local y el Ayuntamiento de 

Tudela, por el que se regula la concesión directa de una ayuda para la ejecución de 

vía alternativa a la A-68, para el tránsito de vehículos agrícolas, a través de la 

Sociedad Pública Instrumental TRAGSA; lo que supone la modificación del 

aprobado en sesión plenaria de fecha 20 de junio de 2018 

 La propuesta dice así: 

 “El Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Tudela, tiene el honor de 

presentar al Pleno Municipal la siguiente 

PROPOSICIÓN: 

Asunto: Modificación convenio por el que se regula la concesión directa de 

una subvención al Ayuntamiento de Tudela para la ejecución de vía alternativa a la A 

– 68, para el tránsito de vehículos agrícolas. 

El Pleno municipal, en sesión de fecha 29 de junio de 2018, aprobaba el 

convenio interadministrativo a suscribir entre el Departamento de Desarrollo Rural, 

Medio Ambiente y Administración Local y el Ayuntamiento de Tudela, por el que se 

regula la concesión directa de una ayuda para la ejecución de vía alternativa a la A-68, 

para el tránsito de vehículos agrícolas, a través de la Sociedad Pública Instrumental 

TRAGSA; así como elevarlo a Gobierno de Navarra, para su aprobación y firma, si 

procede. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Por motivos de seguridad vial, en la primavera de 2016 se cerró y 

prohibió la circulación de vehículos agrícolas en la Autovía del Ebro; con el 

consiguiente perjuicio y riesgos para el sector, al carecer de vías seguras para el 

tránsito. Para posibilitar el tránsito de vehículos agrícolas en ese tramo mediante una 

vía segura y sin dificultades, se contempló la ejecución de obras para el 

acondicionamiento y enlaces de Camino agrícola paralelo a la Autovía del Ebro, A-68, 

en su tramo derecho entre los pK 87,93 y 98,63. 

http://www.tudela.es/


Segundo.- Mediante acuerdo de Gobierno de Navarra, en sesión celebrada el día 

20 de septiembre de 2017, se declaró de interés general el “Proyecto de 

Acondicionamiento y Enlaces de Camino Agrícola paralelo a la A-68 en su tramo 

derecho entre los pK 87,93 y 98,63” 

Tercero.- Para atender esa necesidad se ha consignado en el Presupuesto de 

Gastos del 2018 del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 

Administración Local de Gobierno de Navarra, una partida por importe de 255.223 

euros. 

Cuarto.- Mediante Resolución 508/2018, de 17 de abril de 2018, del Director 

General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, se aprueba técnicamente el 

“Proyecto de Acondicionamiento y Enlaces de Camino Agrícola paralelo a la A-68 en 

su tramo derecho, entre los pK 87,93 y 98,63” (Fase I) y se somete a información 

pública la relación de bienes y derechos afectados por el mismo que figura en el anexo 

de dicha resolución.  

Quinto.- Que para regular dicha subvención, se aprobó, mediante acuerdo de 

Pleno de 29 de junio de 2018, convenio para regular la concesión de una ayuda, a 

favor del Ayuntamiento de Tudela, con cargo a partida nominativa, mediante concesión 

directa a través de la empresa TRAGSA, para la ejecución del camino alternativo a la 

A-68 para el tránsito de vehículos agrícolas, en dos fases. 

Sexto.- Remitido el convenio a Gobierno de Navarra, se sometió a informe y 

fiscalización de los servicios jurídicos e Intervención de Gobierno de Navarra,  

realizando una propuesta de modificación, incluyéndose nuevas clausulas referentes a 

“Obligaciones de transparencia del beneficiario” (7ª); a “Reintegro, infracciones y 

sanciones” (8ª), “Publicidad de las ayudas concedidas” (10ª) y “Recursos” (11ª); así 

como un anexo III referente a “Declaración sobre la obligación de transparencia”. Por 

otra parte, se suprimen, respecto al convenio aprobado por el Ayuntamiento de Tudela, 

las clausulas 8, 9, 10 y 11. 

Séptimo.- El Ayuntamiento de Tudela, por su parte, se comprometía a poner a su 

disposición los terrenos necesarios para la ejecución de las citadas obras, para lo cual 

deberá acudirse a la figura de la expropiación forzosa; que se ejecutará al ritmo de la 

ejecución de la obra (en dos fases). 

Séptimo.- Mediante acuerdo de Pleno de 19 de julio de 2018, se solicitaba a 

Gobierno de Navarra la declaración urgente, a efectos de expropiación forzosa, la 

ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del Proyecto de 

Acondicionamiento y Enlaces de Camino Agrícola paralelo a la A-68 en su tramo 

derecho, entre los pK 87,93 y 98,63” (Fase I).  

Octavo.- Que dado que las obras se deben ejecutar antes de finales del mes de 

noviembre, es urgente la aprobación y firma del presente convenio, con el fin de 

realizar el encargo, por parte de Gobierno de Navarra, a la empresa TRAGSA; y dado 

que no suele convocarse sesión plenaria en el mes de agosto, se considera oportuno y 

necesario la convocatoria de una sesión extraordinaria.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Normativa aplicable 

Lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 

Régimen Local, en su apartado número uno, prevé la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, 

que se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 

en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los 

convenios administrativos que suscriban. 



Asimismo, el artículo 63 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra (en adelante, LFALN), contempla que la 

Administración de la Comunidad Foral, y las entidades locales puedan celebrar 

convenios de cooperación para la ejecución de obras y prestación de servicios de 

interés común. 

Resulta aplicable, por último y dado que se trata de una subvención otorgada por 

el Gobierno de Navarra, la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. 

Segundo.- Competencia 

Compete al Pleno la modificación del Convenio, por cuanto fue aprobado por 

dicho órgano, en sesión de 29 de junio de 2018 

SE ACUERDA: 

Primero.- Aprobar la nueva redacción del convenio a suscribir entre el 

Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local y el 

Ayuntamiento de Tudela, por el que se regula la concesión directa de una ayuda para 

la ejecución de vía alternativa a la A-68, para el tránsito de vehículos agrícolas, a 

través de la Sociedad Pública Instrumental TRAGSA; lo que supone la modificación del 

aprobado en sesión plenaria de fecha 29 de junio de 2018. 

Segundo.- Elevar el Convenio al Gobierno de Navarra, para su aprobación y 

firma, si procede. 

Tercero.- Delegar en el Sr. Alcalde, don Eneko Larrarte Huguet, para que en 

nombre y representación del Ayuntamiento, proceda a estampar la firma en el 

Convenio, una vez aprobado por el Gobierno de Navarra. 

 Cuarto.- Este acto es definitivo en la vía administrativa; y notifíquese al 

Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del 

Gobierno de Navarra, Intervención y Tesorería a los efectos oportunos.” 

*Se aprueba por unanimidad la inclusión del punto en el orden del día. 

 *Se aprueba el punto por unanimidad. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por finalizada la 

sesión siendo las nueve horas y quince minutos, de que se levanta la presenta acta, 

que firma, conmigo el Secretario en funciones, que doy fe. 

 

 

 

 

 

 

 


